
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2019-00246 

 
 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. 
CARLOS ANDRES MANTILLA GALVIS en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 En tales condiciones, se conmina al extremo actor para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01215 

 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes la manifestación realizada por el 

auxiliar de la justicia como secuestre. No obstante, se le informa que su aceptación al 
cargo la debe efectuar ante la entidad comisionada para tal diligencia; así mismo se 
advierte que los honorarios serán fijados una vez sea devuelto el comisorio debidamente 
diligenciado conforme se indicó en proveído 28 de octubre de 2021, razón por la cual 
deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 De otro lado, se conmina al extremo actor para que informe el tramite dado al 
despacho comisorio No. DC-1121-118, tenga en cuenta que la dilación injustificada 
causa perjuicios a sus intereses, especialmente los de la pasiva. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2016-00517 

  
 Se le recuerda al memorialista que en la diligencia de secuestro se hizo entrega 
real y material del inmueble para proceder a lo de su cargo como depositario, por ende, 
el Despacho no accede a lo pedido y si es del caso, se advierte que cuenta con los 
mecanismos legales para hacer efectivo el encargo. 
 
 De otro lado, se conmina al extremo actor para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2017-00490 

  
 Del avalúo presentado, se corre traslado a las partes por el término legal de diez 
(10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., vehículo avaluado en la suma de 
$58’400.000. 
 

De otro lado, se requiere al auxiliar de la justicia para que en el término de cinco 
(5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la 
administración del vehículo de placas VDI 756 dejado bajo su cuidado y custodia en 
diligencia realizada el 8 de octubre de 2021. Igualmente se le advierte que conforme lo 
dispone el inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su 
gestión. So pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando 
su diligenciamiento. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-01299 

  
 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 13 del mes de JULIO del 
año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo distinguido con placas 
TFP611, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $28’700.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 

http://www.ramajudicial,gov.co/


rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico 
en las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo 
con todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. 
Adviértase que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 

De otro lado, se ordena oficiar al administrador del parqueadero 
ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL para 
que en el término improrrogable de cinco (5) días al recibo de la comunicación proceda 
a manifestar el estado y ubicación del vehículo de placas TFP611 puesto bajo su cuidado 
y custodia. Así mismo adviértasele que el rodante no puede ser desmejorado, retirado, ni 
movilizado sin una respectiva orden judicial, ni mucho menos entregado a terceras personas 
o constituirse transacción comercial alguna sobre el mismo. So penas de las sanciones del 
caso. Ofíciese en dicho sentido, remítase por el medio más expedito dejando constancia del 
diligenciamiento. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2013-00983 

  
 Por ser precedente lo solicitado por el extremo actor y una vez efectuado el 
control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º. Art. 448 del 
C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día 13 del mes de JULIO del 
año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la M.I. 
No. 50S-40458605, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $138’936.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que en el término de cinco (5) al recibo 

de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración del 
inmueble con M.I. No. 50S-40458605 dejado bajo su cuidado y custodia. So pena de 
las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 
 

TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

http://www.ramajudicial,gov.co/


 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico 
en las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo 
con todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. 
Adviértase que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2017-00968 

  
      Obre en autos para los fines pertinentes la copia del acta de la diligencia de 
secuestro efectuada el 25 de octubre de 2021. No obstante, se pone en conocimiento 
que hasta tanto no se incorpore al plenario el despacho comisorio debidamente 
diligenciado no es posible continuar con el trámite pertinente. Por lo tanto, una vez el 
comisionado allegue el comisorio se decidirá lo que en derecho corresponda. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2018-00875 

  
 Conforme a lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 18 Civil del Circuito de la 
ciudad para que se sirva informar el estado actual del proceso No. 
11001310301820130058100 en él cual se tuvo en cuenta la solicitud de embargo de 
remanentes comunicada mediante oficio No. 04803-18 del 20 de septiembre de 2018. 
Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 9 y 16, remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2019-01571 

  
 Se pone en conocimiento de la memorialista que mediante proveído 19 de agosto 
del año inmediatamente anterior se emitió pronunciamiento sobre la renuncia de poder, 
razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2007-00117 

  
 Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar al Juzgado 60 Civil 
Municipal de la ciudad para que se sirva informar el trámite dado al oficio No. 19643 
del 29 de octubre de 2020, enviado al correo electrónico de esa dependencia judicial el 
01/09/2021. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 127 y 128, 
remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2012-00095 

  
 Con el fin de resolver sobre la renuncia de poder presentada, el memorialista deberá 
anexar la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, tal como lo dispone el inciso 
4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2013-00930 

  
Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante a la sociedad 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA representada por la abogada ANGIE 
MELISSA GARNICA MERCADO. Se le advierte que la renuncia no pone termino al 
poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 

 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios profesionales. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-02308 

  
 Se pone en conocimiento del apoderado judicial de la actora que mediante 
proveído del 23 de marzo del año en curso se emitió pronunciamiento sobre el memorial 
radicado el 25 de enero, razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2008-01594 

  
En atención a la petición efectuada por el extremo ejecutante, a tenor de lo 

dispuesto en el inciso cuarto, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., el Despacho 
dispone: 
 
 De la solicitud de desistimiento presentada por el demandante, se corre traslado 
a la parte demandada por el termino de tres (3) días para que si ha bien lo tiene, se 
manifieste al respecto.  
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-00359 

 
 Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes la comunicación 
proveniente del Banco Agrario de Colombia. En conocimiento de las partes, 
especialmente de la demandada. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 085-2016-01263 

 
 En aras de dar trámite a lo solicitado, el memorialista deberá dar cumplimiento a 
lo ordenado en proveído 9 de octubre de 2019, tocante con acreditar el diligenciamiento 
del oficio No. 010 ante el pagador. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2016-00443 

 
Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes lo comunicado 

por la Alcaldía Local de Santa Fe, en relación con avocar conocimiento del despacho 
comisorio No. DCOECM-0222EM-77.  

 
En tales condiciones, se insta al extremo actor para que esté atento al trámite del 

comisorio ante la alcaldía, toda vez que se están remitiendo las comisiones a los Juzgados 
creados mediante el Acuerdo PCSJ17-10832 del 30 de octubre de 2017, quienes 
asumen exclusivamente y de manera transitoria el diligenciamiento de los despachos 
comisorios provenientes de las autoridades policivas de esta ciudad. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2008-01539 

 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes lo manifestado por el apoderado 

judicial de la actora. No obstante, se advierte que el Despacho no acepto la división por 
lotes solicitada por cuanta la misma solo procede para bienes inmuebles tal como en 
proveído del 22 de marzo de 2018 se le indico, razón por la cual deberá estarse a lo allí 
dispuesto y de ser el caso continuar con la materialización de la medida cautelar de la 
unidad comercial objeto de cautela. 
  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2019-01918 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la apoderada judicial de la parte ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

  
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2014-01144 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y teniendo en 
cuenta la consulta general de títulos realizada por la Oficina de Apoyo, en la cual se 
constata dineros pendientes de pago para este asunto, es procedente dar aplicación a lo 
estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo tanto, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo hipotecario por el 
PAGO TOTAL de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. OFÍCIESE. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4º. UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA y en los 
términos del Art. 447 del C.G.P., se ordena a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales – Sección Depósitos Judiciales de la ciudad, pagar a favor y a 
nombre del DEMANDANTE la suma de $25’000.000 conforme al acuerdo de pago 
celebrado por las partes, siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del 
demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho.  
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    

 
6º. Sin costas.  

 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 



 
 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2018-00553 

 
 Con el fin de someter el avalúo comercial presentado al trámite dispuesto en el 
artículo 444 del C.G.P., deberá aportarse el certificado de catastro del inmueble para el 
año en vigencia, por cuanto el allegado corresponde al periodo 2021. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2008-01379 

 
 No se accede a lo solicitado en escrito precedente, toda vez que quien lo presenta 
no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado para 
actuar dentro del plenario. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra 
informe de la no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación 
alguna para tal efecto. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2008-01379 

 
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, especialmente de la actora 
la comunicación que antecede proveniente de la Sociedad Almalco SAS, en relación con 
los gastos de parqueo del vehículo objeto de cautela. 
 
 No obstante, se ordena oficiar a la señora Rosa Helena Burbano Zúñiga en su 
calidad de representante legal de la Sociedad Almacenar Alianza Colombia SAS – 
Almalco para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva 
informar que autoridad dejo a su disposición el vehículo de placas BPA656 el 25 de 
abril de 2012; así mismo arrimar la documental de la aprehensión, pues se advierte que 
dentro del plenario la Policía Nacional – Sijin no ha informado sobre dicha actuación. 
 

Igualmente, adviértasele al administrador de dicho parqueadero que el rodante no 
puede ser desmejorado, retirado, ni movilizado sin una respectiva orden judicial, ni mucho 
menos entregado a terceras personas o constituirse transacción comercial alguna sobre el 
mismo, so pena de las sanciones del caso. Secretaria oficie en dicho sentido y remítase por 
el medio más expedito dejando constancia del diligenciamiento. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
           En tales condiciones, se conmina al extremo ejecutante para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares, razón por la cual deberá informar el tramite 
dado al oficio No. 0204 dirigido a la Policía Nacional – Sección Automotores. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 054-2018-00407 

 
 Se pone en conocimiento que a folio 23 se encuentra un reporte de títulos emitido 
por la Oficina de Apoyo, en el cual se evidencia un depósito judicial pendiente de pago 
por valor de $372.769,95. 
 

De otro lado, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2017-00928 

 
 Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante a la abogada 
Luz Estela León Beltrán. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino 
cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, conforme lo 
dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto, conforme a lo manifestado por la profesional del derecho. 
 
 De otro lado, con el fin de resolver sobre la cesión del crédito presentada, se hace 
necesario que la apoderada del cedente acredite la calidad en la que dice actuar. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2017-01038 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 29 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes el oficio No. OOECM-0322CC-1966 proveniente del Juzgado 4º Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad, donde informa que el embargo de 
remanentes solicitado surte efectos positivos. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2012-01103 

 
 En atención a lo solicitado por el Juzgado 6º Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad, por la Oficina de Apoyo remítase el oficio No. OOECM-
0122AA-3773 sin tachones ni enmendaduras. 
 
 Secretaria proceda de conformidad 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2009-01871 

 
Teniendo en cuenta las peticiones presentadas, el Despacho dispone: 
           

1. Aceptar la renuncia del poder conferido por el ejecutante al abogado Néstor 
Alexander Ramírez Gómez. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino 
cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
 Téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho respecto a 
declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 
 
           2. Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
YERARDIN FERNANDEZ HERNANDEZ en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

De otro lado, se advierte que a la fecha el proceso no se encuentra digitalizado y 
conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura se encuentra habilitado a través del micro sitio de la página web de la Rama 
Judicial el link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-
municipal-debogota/38 para atender las solicitudes secretariales como la expedición de 
copias o revisión del proceso.  
 

De igual forma, si a bien lo tiene, se le pone en conocimiento que actualmente 
puede asistir de manera presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 
10-61 de Bogotá para la revisión del expediente, conforme las disposiciones del Acuerdo 
PCSJA21-1184 de agosto 26 de 2021, por el cual se adoptan medidas para garantizar 
la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00480 

 
Obre en autos el Despacho Comisorio No. 2428 debidamente diligenciado, 

póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes conforme lo 
dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia TRANSLUGON LTDA a fin de que acredite 
la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como secuestre en los 
términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo para que en el término de 
cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la 
administración del inmueble con M.I. No. 50S-926795 dejado bajo su cuidado y 
custodia. Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 51 
del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena de las sanciones del 
caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 

De otro lado, previamente a emitir pronunciamiento sobre el avaluó del inmueble, 
el extremo actor deberá dar relevancia al Art. 444 inciso 4º del C.G.P., atendiendo que 
el valor será el del avaluó catastral del bien, esto es, del certificado de catastro, mas no 
de la autoliquidación del impuesto predial unificado; así mismo aportar copia de la 
escritura pública No. 8486 del 26-12-1985 Notaria 2° de Bogotá correspondiente a la 
venta derechos de cuota registrada en la anotación No. 3 del folio de matrícula No. 50S-
926795, a fin de determinar el porcentaje que le corresponde a la aquí demandada sobre 
el bien. 

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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Ref. Ejecutivo N° 028-2017-00726 

 
Secretaria proceda a correr el respectivo traslado a la actualización de la 

liquidación del crédito militante a folios 229 y 230 conforme lo dispone el numeral 2º 
del artículo 110 del C.G.P. 
 

Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de los extremos procesales 
para los fines pertinentes la rendición de cuentas presentada por el auxiliar de la justicia. 
 

Conforme a lo solicitado, se fijan como honorarios provisionales al secuestre 
Delegaciones Legales SAS la suma de $180.000. 

 
 De otro lado, se conmina al extremo ejecutante para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2012-01010 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado DONNY SANTANA RODRIGUEZ como empleado de la 
GOBERNACION DE CUNDINAMARCA SECTOR CENTRAL, en los términos 
de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º 
de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $17.000.000. 

 

 Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 
 
        De otro lado, se pone en conocimiento que hasta tanto no se incorpore al plenario 
el despacho comisorio debidamente diligenciado no es posible continuar con el trámite 
pertinente. Por lo tanto una vez el comisionado allegue el comisorio se decidirá lo que 
en derecho corresponda. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2017-00925 

 
 Incorpórese al plenario para los fines legales pertinentes el despacho comisorio 
No. DC-0121-282 sin diligenciar devuelto por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Guasca – Cundinamarca. 
 
 En tales condiciones, atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial 
de la actora, por secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en 
proveído 18 de noviembre de 2020, sin embargo, diríjase al señor Juez Civil Municipal 
– Juez Civil Municipal de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Gachancipá – 
Cundinamarca. 
 

De otro lado, se ordena oficiar al administrador del parqueadero BODEGAJE 
LOGISTICAS FINANCIERAS SAS para que en el término improrrogable de cinco 
(5) días al recibo de la comunicación proceda a informar el estado y ubicación del 
vehículo de placas IEM 446 puesto bajo su cuidado y custodia por la Policía Nacional 
el 14de octubre de 2020. A su vez adviértasele que el rodante no puede ser desmejorado, 
retirado, ni movilizado sin una respectiva orden judicial, ni mucho menos entregado a 
terceras personas o constituirse transacción comercial alguna sobre el mismo. So penas de 
las sanciones del caso. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 39 y 39 
vuelto, remítase por el medio más expedito dejando constancia del diligenciamiento. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2015-00891 

 
En atención a lo solicitado por la actora y teniendo en cuenta la consulta general 

de títulos rendida por la Oficina de Apoyo donde se evidencia la existencia de depósitos 
constituidos pendientes para entregar con los cuales se cubre la totalidad de los valores 
liquidados y aprobados, es procedente dar aplicación a lo estatuido en el artículo 461 
del Código General del Proceso, por lo tanto, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. OFÍCIESE. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4º. UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA se ordena a la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales – Sección Depósitos Judiciales 
de la ciudad, hacer entrega de los títulos judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la 
concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los términos del Art 447 ibídem, 
siempre y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho.  

 
Los demás depósitos judiciales, devuélvanse al extremo demandado que le haya 

sido descontado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    

 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  



 
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 20 de mayo del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
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Ref. Ejecutivo N° 005-2009-01784 

 
      Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
la comunicación proveniente del parqueadero Bodegas Judiciales A Parking. 
 
 De otro lado, téngase en cuenta la aceptación del cargo como nuevo auxiliar de 
la justicia – secuestre que hace la sociedad Centro Integral de Atención y Capital SAS. 
En consecuencia, ofíciese al secuestre saliente ESTRATEGIA Y GESTION 
JURIDICA para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación 
proceda a efectuar la entrega del vehículo de placas BIC-338 dejado bajo su cuidado y 
custodia en diligencia realizada el 24 de junio de 2013 al nuevo secuestre, so pena de ser 
sancionado con multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv), 
conforme lo dispone el parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P. Secretaria proceda a 
elaborar el oficio respectivo y envíese por el medio más expedito al nuevo secuestre, a 
fin de que se sirva diligenciar el mismo, allegando prueba de ello. 
 

Se tiene en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 
término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 

 
Así las cosas, se conmina al extremo ejecutante para que continúe con la 

materialización de las medidas cautelares, pues cuenta con un vehículo debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
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Ref. Ejecutivo N° 068-2014-00251 

 
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales 
pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia, en la cual se 
evidencia que no existen dineros pendientes de pago para este asunto. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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